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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se   encuentra   al   despacho   la   demanda VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 

ASAMBLEA presentada por RENATO TORRADO CAMACHO y BRAYAN DERLEY DIAZ 

BELTRAN, contra CONJUNTO RESIDENCIAL SAMARIA P.H., para decidir sobre su admisión 

luego de allegado escrito de subsanación de la demanda. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que, la demanda cumple con los requisitos formales establecidos en los 

artículos 82, 83, 84 y 382 del CGP, y las disposiciones reguladas en el Ley 2213 de 2022, se 

procederá a su admisión. 

 

Por otro lado, con relación a la medida cautelar solicitada, previo a decidir sobre su 

procedencia, concédase a los actores el término de diez (10) días para constituir caución 

por la suma de $25’000.000 M/CTE., conforme lo dispuesto en el artículo 590 numeral 2 del 

Código General del Proceso, so pena que se declare precluido el término para constituirla. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, 

 

II. RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA presentada 

por RENATO TORRADO CAMACHO y BRAYAN DERLEY DIAZ BELTRAN, contra 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAMARIA P.H., de acuerdo con lo brevemente expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 



2. De ella y de sus anexos córrase traslado a la demandada por el término de 20 días.  

 
3. Notificar a la demandada en los términos de los artículos 291 y 292 del CGP, o la Ley 

2213 de 2022, a elección de los demandantes. 

 
4. Previo a decidirse sobre la solicitud de medida cautelar, la parte demandante debe 

prestar caución por la suma de $25’000.000,oo M/CTE. A más tardar en el término de 

diez (10) días, conforme lo dispuesto en el artículo 590 numeral 2 del Código General del 

Proceso. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


